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RE: Memorial Recurso de Reposición Liquidación Patrimonial Rad.
11001400301920190064200 // Cironel Caro Buitrago C.C. 19.353.985

Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Vie 22/09/2023 8:19
Para:NotificacionesJudiciales <NotificacionesJudiciales@bancoavvillas.com.co>

Buen día,  

 
Por medio de la presente doy acuse de recibido. 
 
Atentamente  
  
CARLOS FERNANDO PLA JIMENEZ 
Escribiente 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá

Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá   
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tel (601) 353 26 66 Ext. 70319

De: Leidy Viviana Niño Rubio <ninolv@bancoavvillas.com.co> en nombre de No�ficacionesJudiciales
<No�ficacionesJudiciales@bancoavvillas.com.co>
Enviado: viernes, 22 de sep�embre de 2023 8:16
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Leidy Viviana Niño Rubio <ninolv@bancoavvillas.com.co>
Asunto: Memorial Recurso de Reposición Liquidación Patrimonial Rad. 11001400301920190064200 // Cironel
Caro Buitrago C.C. 19.353.985
 
******************************************** Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas
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SEÑORA:
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LEIDY VIVIANA NIÑO RUBIO, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., iden�ficada con la cédula de ciudadanía No.
53.075.382 de Bogotá D.C.,  y con dirección electrónica: ninolv@bancoavvillas.com.co, actuando en mi calidad de
Representante Legal para asuntos juridiciales y extrajudiciales del Banco Comercial AV Villas S.A., dirección
electrónica: no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co; lo cual se acredita en el cer�ficado que se adjunta a la
presente; encontrándome dentro del término legal establecido en la norma, me permito interponer RECURSO DE
REPOSICIÓN contra el auto de fecha 12 de sep�embre de 2023 no�ficado por estado el 13 del mismo mes y año,
conforme a los documentos anexos.
 
De ustedes, respetuosamente,
 
 

Leidy Viviana Niño Rubio
Representante Legal
ninolv@bancoavvillas.com.co

Gerencia Gestión y Normalización de Activos
Vicepresidencia Analítica y Riesgos Financieros
Tel: (57 1 ) 2419600 Ext 48356
Banco AV Villas
Bogotá, Colombia
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SEÑORA: 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D 
 
  REF: Proceso Liquidación Patrimonial No. 2019-00642 

Demandante: Cironel Caro Buitrago C.C. 19.353.985 
  Acreedor: Banco Comercial AV Villas S.A. y otros 
  Asunto: Recurso de reposición contra el auto de fecha 12-09-2023   
 
 
LEIDY VIVIANA NIÑO RUBIO, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 53.075.382 de Bogotá D.C.,  y con dirección electrónica: ninolv@bancoavvillas.com.co, actuando en mi 
calidad de Representante Legal para asuntos juridiciales y extrajudiciales del Banco Comercial AV Villas S.A., 
dirección electrónica: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co; lo cual se acredita en el certificado que 
se adjunta a la presente; encontrándome dentro del término legal establecido en la norma, interpongo 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 12 de septiembre de 2023 notificado por estado el 13 del 
mismo y año, de conformidad a los siguientes antecedentes: 
 
1. Mediante providencia con fecha 24 de agosto del año en curso, se corrió traslado al deudor  y acreedores 
de la acreencia aportada por la entidad Colpensiones. 
 
2. Consecuente con ello, en representación del Banco Comercial AV Villas S.A., descorrí el traslado frente 
a esta acreencia con fecha de remisión al correo electrónico del despacho  29 de agosto de 2023 y anexado 
al expediente el 31 de agosto de este año. 
 
3. Partiendo de lo anterior, y previó a continuar con las etapas del presente proceso, es necesario 
pronunciarse frente a lo requerido por la entidad que represento. 
 
 

PETICIONES 
 
Por todas las razones aquí expuestas y los argumentos anteriormente descritos, solicitó respetuosamente a 
su despacho revocar el auto citado en lo que hace referencia a las no objeciones de la acreencia Colpensiones 
y la continuación del proceso citado en la referencia. 
 
 

ANEXOS 
 

1. Copia del certificado de existencia y representación legal actualizado del Banco Comercial AV Villas 
S.A (4 folios). 

2. Soporte de la radicación escrito al correo electrónico del Juzgado con fecha 29 de agosto de 2023 y 
los documentos adjuntos (7 folios). 

 
NOTIFICACIONES 

 
Me permito indicar nuestra dirección para notificaciones judiciales:  
 

• Carrera 13 No. 26 A – 47 piso 6 Edificio Banco de Occidente en la ciudad de Bogotá. 

• Email: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co; ninolv@bancoavvillas.com.co;  

• Teléfono: 2419600 Ext. 48360 – 48356 

• Móvil: 3134543162 
 
De la señora juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEIDY VIVIANA NIÑO RUBIO  
C.C. No. 53.075.382 de Bogotá 
Representante Legal para asuntos judiciales y extrajudiciales del Banco Comercial AV Villas S.A. 
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